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INTRODUCCIÓN

El Departamento de Registro y Control Penitenciario tiene como función

principal emitir la Certificación de Antecedentes Penales a nivel Nacional; a través de

la confiabilidad y transparencia en el ingreso y actualización de la información en el

Sistema de Registro de Antecedentes Penales (SIRAP) y el Sistema de Información

Penitenciario (SIPE) de los privados de libertad y documentos juridicos emanados

por el Juez en materia penal y que refieren a personas que han sido condenadas

mediante sentencia ñrme. También se brinda respuesta a solicitudes de información

de conformidad alo establecido en el Art. 112 del Código Penal.

Para el cumplimiento eficaz de las funciones del Departamento de Registro y

Contro[ Penitenciario delegadas por el Reglamento General de la Ley Penitenciaria

en su artículo 35 literal g y II; se hace necesario contar con un Manual de

Procedimientos que de lineamientos gerenciales y operativos delos procesos que se

ejecutan para el adecuado registro y uso de la información relacionada con las

personas condenadas en proceso judicial.

El presente manual contiene los principios que regirán el actuar del personal

del departamento, su estructura organizativa y los procedimientos que guían los

pasos a seguir en cada una de las líneas de acción, así como el grado de

responsabilidad de las Unidades 0 Centros Penitenciarios que intervienen en los

procedimientos establecidos.
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VISIÓN

Contar con un Sistema de Información efectivo que garantice la confiabilidad

en el registro, ingreso y actualización de documentos jurídicos.

MISIÓN

Brindar respuesta a solicitudes de información, así como información ágil y

segura en la emisión de Certiñcados de Antecedentes Penales, como resultado de

un adecuado registro y uso de información, que garantice procesos eficientes.

AMBITO DE APLICACIÓN

En el Manual de Procedimientos se describen los pasos a seguir en la

prestación del servicio de entrega de Antecedentes Penales, la actualización de

bases de datos, la elaboración de informes de personas con una condena y la

búsqueda y actualización de ñcheros penitenciarios y de seguimientos. Además,

tendrá como ámbito de aplicación al personal del Departamento de Registro y

Control Penitenciario tanto en la sede central como en sus sucursales o

dependencias; y de los Centros Penitenciarios que interactúan en los procesos

institucionales; además será aplicable a la estructura organizativa de la Dirección

General de los Centros Penales.
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BASE LEGAL

La dependencia encargada de llevar el registro de antecedentes penales,

deberá informar sobre los mismos, al propio interesado, a cualquier juez o

magistrado competente en materia penal, y al Juez de Vigilancia

Penitenciaria, Art.112 inciso 1 del Código Penal.

Brindar un servicio eficiente en la extensión de Certiñcaciones de

Antecedentes Penales, Art. 35 literal "g” del reglamento de la Ley

Penitenciaria.

Velar por el adecuado registro y uso de la información relacionada con el

interno, Art. 35 literal “h” del reglamento de la Ley Penitenciaría.

Llevar un registro de internos para efectos de control del límite temporal de la

detención provisional, debiendo informar al juez respectivo. Art 89 de la Ley

Penitenciaría.

“La administración penitenciaria podrá dar información respecto a datos

personales de internos, previo consentimiento por escrito de éste" ...salvo a

los jueces y al Ministerio Público cuando la información sea necesaria para el

cumplimiento de sus propias funciones, Art. 19 Inciso 1 dei Reglamento

General de la Ley Penitenciaría.

OB]ETIVO DEL MANUAL

OBJETIVO GENERAL

Implementar procedimientos que definan el registro y control eficiente a través de

herramientas administrativas que indiquen los lineamientos de seguridad, custodia y

resguardo con el fm de garantizar la eñciencia y manejo de la información de las

personas condenadas y buen servicio en la extensión de certificaciones de

antecedentes penales.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

> Normar los criterios bajo los cuales se registrará y actualizará la información

de las personas condenadas, asi como su uso.

Establecer procedimientos y/o mecanismos que permitan el adecuado manejo

de la información de las personas condenadas en ficheros penitenciarios y

seguimiento.

Actualizar en forma eficiente la base de datos del Sistema de Registro de

Antecedentes Penales (SIRAP) y del Sistema de Información Penitenciaria

(SIPE).

Velar por el uso adecuado de información en las sucursales.

Facilitar la capacitación del personal en el conocimiento del Manual de

Procedimientos del Departamento de Registro y Control Penitenciario.

NORMATIVA GENERAL

. EMISIÓN DE CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES PENALES.

1.1 Requerimiento y recepción de papel seguridad.

1.1.1. Elabora la proyección de papel de seguridad (Hoja cortada con medida de

8% x 11 en papel base 20, en papel seguridad e impresión full color solo al tiro,

con el logo YO CAMBIO al lado izquierdo y el logo ejecutivo (MJSP) al lado

derecho con los escudos en tinta UV con tiraje correlativo de 000,001 al

500,000); que se utilizará para el periodo de un año. Dicha proyección es

presentada al Fondo de Actividades Especiales (FAE).
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1.1.2. Notifica la fecha de entrega y recepción del papel seguridad requerido por

la Unidad de Registro y Control Penitenciario.

1.1.3. Se solicita al Fondo de Actividades Especiales copia de la factura y/o

orden de compra para efecto de verificar la cantidad de papel según

requerimiento.

1.1.4. Ya recibido el papel seguridad se procede a dar la orden a los

colaboradores para el respectivo conteo por orden correlativo y resguardo de

cada una delas cajas conteniendo dicho papel.

1.1.5. De encontrarse alguna irregularidad (error de correlativo, mancha,

desperfecto de impresión o algún tipo de daño) en la recepción y/o conteo, se

procederá a notificar por escrito al Fondo de Actividades Especiales (FAE) para

efecto de la respectiva reposición del papel que contiene el defecto.

1.1.6. De no encontrarse ninguna irregularidad se procede al resguardo de las

cajas de papel recibidas en la bodega interna de la Unidad de Registro y

Control, previa firma de recepción por la jefatura de dicha Unidad.

1.2.Requerimiento y recepción de papel seguridad sucursales (Central,

Occidental, Oriental y Registro de Armas).

1.2.1. Cada uno de los encargados de la sucursal deberá notiñcar por escrito, y,

al menos con tres días de anticipación sobre la cantidad de cajas de papel

seguridad que requieran, debiendo tomar en cuenta que cada una de las

cajas contiene 2,500 hojas, el promedio de usuarios que: requieren

certificación de antecedentes penales, el promedio de errores, u otras que

estime pertinentes.
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1.2.2. Las cajas solicitadas serán remitidas y detalladas a través de memorando

firmado y sellado por la jefatura de la Unidad de Registro y Control

Penitenciario, en el cual se especificará: total de cajas, número de cada una

de las cajas, números correlativos de inicio y fin de cada una de las resmas

que contienen las cajas.

1.2.3. Veriñcadas las cajas de papel seguridad, se deberá colocar en el

memorando de remisión el sello de recibido, nombre y hora en que las recibió.

1.2.4. Recibido el memorando se deberá archivar el original de conformidad a

lineamientos proporcionados por la Unidad de Acceso a la Información

Pública (UAIP), y entregar al colaborador de dicha unidad la respectiva

fotocopia.

1.2.5. Se deberá guardar en un lugar apropiado las cajas de papel seguridad

recibidas, a efecto de garantizar el contenido de cada una de ellas.

1.2.6. Una vez recibidas las cajas de papel seguridad, las hojas contenidas en

las mismas quedan bajo responsabilidad de cada uno de los encargados de

las sucursales, por lo que el extravío, deterioro, u otro queda bajo la

responsabilidad de los mismos.

1.3. Control diario de papel seguridad.

Se deberá elaborar y completar a diario formato de elaboración de reporte, según

detalle:

1.3.1. Colocar encabezado, en el que conste el nombre del Ministerio de Justicia y
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Seguridad Pública, Dirección General de Centros Penales, sucursal a la que

pertenece, dirección y números de teléfono de la misma.

1.3.2. Párrafo en el que se detalle REPORTE DIARIO SOBRE EL CONTROL DE

PAPEL DE SEGURIDAD

1.3.3. Día, mes, y año del reporte.

1.3.4. Número correlativo de la hoja de papel de seguridad que fmalizó el día

anterior, seguido del número de la resma que se está utilizando.

1.3.5. Número de la caja que se tiene en uso, seguido del número total de cajas en

existencia.

1.3.6. Número total de hojas de papel seguridad, con las cuales iniciará el día,

(cantidad de hojas de papel seguridad no utilizadas del día anterior, la cuales

serán contadas manualmente).

1.3.7. Número correlativo inicial del dia (la primera página que se entrega al usuario)

1.3.8. Número correlativo final del día (la última página que se entrega al usuario)

1.3.9. Anotar en un párrafo con letras mayúsculas, subrayado y negrita "CANTIDAD

DE RESMAS DE PAPEL SEGURIDAD UTILIZADAS".

1.3.10. Elaborar cuadro en el que se detallará: cantidad de resmas que utilizó en el

día, números correlativos de estas, y, el número de cajas a las que

pertenecen, de no utilizar ninguna resma durante el día deberá de
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establecerio en las observaciones, por ejemplo "este dia se continuó con

la resma 0000-0000, la cual fue aperturada en fecha 00-00-2018"

1.3.11. Al finalizar la jornada laboral, deberá contabiíizar y anotar la cantidad de

papel no utilizado dela resma aperturada.

1.3.12. Anotar la cantidad de papel seguridad utilizado en el día, para lo cual deberá

efectuar los procedimientos detallados:

¡ De aperturar una o varias resmas por día:

A la cantidad de hojas de papel seguridad inicial, se sumará la cantidad de

hojas que contienen cada una de las resmas y que fueron aperturadas en el

día, resultado al que deberá restar la cantidad de hojas de papel que sobró

en el dia, obteniendo así la cantidad total de papel utilizado en el día.

1/ De no aperturar ninguna resma.

A la cantidad de papel inicial se restará la cantidad de papel seguridad que

sobró en el día, obteniendo así la cantidad de papel seguridad utilizado en el

día.

1.3.13. Cantidad de hojas de papel de seguridad anuladas (errores).

1.3.14. Cantidad de certificaciones de antecedentes entregadas, para lo cual deberá

restar a la cantidad de papel seguridad utilizado en el dia el total de errores

obtenidos en el dia, de éstas deberá especiñcar cuántas fueron elaboradas

en formato Word y cuántas en SIRAP.
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1.3.15. Anotar en un párrafo con letra mayúscula, subrayado y negrita;

“OBSERVACIONES". en el que se detallará de manera breve cualquier

inconveniente durante la jornada laboral u otra que resultare de relevancia.

1.3.16. Anexo a cada uno de los reportes deberá constar:

a) Cuadro en el que se especifique nombre de digitador, tipo de error (digitador,

usuario, doble impresión, otros) y el total de errores.

b) Reporte elaborado por cada uno de los digitadores, en el que cada uno deberá

plasmar: las certificaciones que hubieren emitido a través de formato Word

(entregadas y errores), y errores que se hubieren generado en SIRAP

especificando el tipo de error, nombre y firma digitador.

1.3.17. Firma y nombre del encargado de sucursal con su respectivo sello.

1.3.18. Cada uno de los reportes deberá ser elaborado a diario porel encargado de

la sucursal y archivado de conformidad a lineamientos proporcionados por la

Unidad de Acceso a la Información Pública, los cuales serán verificados por

uno de los colaboradores de esta unidad en las visitas mensuales

programadas para tal efecto.

1.3.19. Cada uno de los encargados de sucursales deberá remitir a esta unidad el

primer día hábil de cada mes un reporte en el que haga constar total de

certificaciones emitidas en SIRAP, total de certificaciones emitidas en

formato Word, total de errores.
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2.1. Requisitos para solicitar la certificación de Antecedentes Penales

Con el propósito de tramitar certifrcación de antecedente penal el interesado deberá

presentarla siguiente documentación según su caso:

2.1.1

2.1.3

2.1.5

Nacionales: Documento Único de Identidad, original y vigente

Extranjeros:

a) Pasaporte

b) Carné de residencia

c) Cédula de Identificación en caso de estar adscrito al C—A4 (El

Salvador. Guatemala, Honduras, Nicaragua)

Interesado que carece de documento de identificación:

Poder elaborado por notario salvadoreño o cónsul salvadoreño del lugar

donde la persona resida, en el que el interesado se identifique por medio de 2

testigos.

Apoderados y autorizados:

Poder 0 Autorización del titular ante un notario salvadoreño o cónsul

salvadoreño del lugar donde la persona resida para que un tercero realice el

trámite a su nombre. DUI o pasaporte original y vigente de la persona

autorizada para reatizar el trámite.

Interesado que se encuentra privado de libertad en el territorio

salvadoreño, se podrá realizar el trámite a través de:
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Abogado

—/ Carné— de Abogado.

./ Autorización firmada por la persona que está detenida, con el sello

original de Bartolinas (PNC), o, en su caso del centro penitenciario; o

¡ Escrito en el cual se ha mostrado parte en los juzgados en el que

conste que es su defensor.

Familiares

(Hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad)

/ Autorización frrmada por la persona que está detenida, con el sello

original de Bartolinas (PNC), o, en su caso del centro penitenciario.

! Documento que acredite la consanguinidad o afinidad con el imputado.

/ Documento de identificación original y vigente de la persona que

tramitará la certificación.

2.1.6 Interesado que se encuentra privado de libertad fuera del territorio

salvadoreño, se podrá realizar el trámite a través de:

Familiares:

(Hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad).
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/ Certificación expedida por el lugar en que el imputado se encuentra

guardando detención, o declaración jurada, elaborada por notario

salvadoreño en la que exprese que el interesado se encuentra

detenido en el extranjero.

/ Documento que acredite la consanguinidad o afinidad con el imputado.

/ Documento de identificación original y vigente de la persona que

tramitará la certificación.

Consulado:

El señor cónsul de la localidad en donde la persona estuviere guardando

detención, solicitará certificación en la que la Institución establezca que el

interesado se encuentra en prisión, y desde que fecha se encuentra en la

misma.

Una vez emitida la certiñcación citada en el párrafo que precede, deberá

ser anexada a la solicitud que cada consulado posee y que ha sido

autorizada por esta Institución, ello a ñn de realizar el trámite respectivo

entre el Ministerio de Relaciones Exteriores y la Dirección General de

Centros Penales.

2.1.7 Consulado salvadoreño.

El delegado del Ministerio de Relaciones Exteriores deberá presentar a la

unidad: Solicitud firmada y sellada por el Director de Asuntos Consulares,

en la que especifique la cantidad de formularios y el total de dinero que

remite, así como el tipo de trámite para el cual son requeridas las

certificaciones.

 

Página 16 de 73
Hcop.doc.2018



YO MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA “ ) k . " >' I A: Ib. . EL SALVADOR
¡:.—am nº._ DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES UNÁT£ONGS $ARA CRECER

zum: W&.s'4 mmm…—muuummmw -%p…

““º”“ MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 'N"

DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL PENITENCIARIO

 

Anexo a la solicitud deberá constar:

/ Listado detallado de nombres y apellidos delos solicitantes.

/ Formulario de solicitud de certiñcación de antecedente penal,

firmada por el interesado, y firmada y sellada por el cónsul o

vicecónsul.

¡ Fotocopia de documento de identificación vigente.

2.1.8 Empresas:

…/ Solicitud firmada y sellada por representante legal.

Certificación de escritura de constitución.

Autorización de los interesados.

Fotocopias de documentos de identificación (ampliadas a 150 % y

certificadas ante notario)

K
'
x
X

Para los requerimientos que procedan del Ministerio de Relaciones Exteriores y

empresas, compete únicamente a oficina central realizar el trámite respectivo.

2.2. Extensión de certificación de antecedente penal.

De conformidad aio dispuesto en el art 112 del código penal deberá plasmarse:

2.2.1. No tiene: Cuando la persona no posee registros de haber sido condenada.

2.2.2. Si tiene: Cuando la persona posee una condena activa.

2.2.3. Caducado:

/ Cuando la persona ha sido condenada y ha transcurrido un año de

haberse extinguido la responsabilidad penal, por alguna de las

causales señaladas en el art. 96 del código penal.
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—/ Cuando la persona ha sido condenada, ha transcurrido un año de

haberse extinguido la responsabilidad penal, pero el Juez de

Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de la Pena competente

expresa que omite pronunciamiento respecto de rehabilitación de

derechos, en virtud que en la sentencia de mérito no existe

resolución en la que conste si los mismos le fueron inhabilitados.

2.2.4. Cancelado: Cuando la persona ha sido condenada, se le ha extinguido la

responsabilidad penal y se le han rehabilitado los derechos de

ciudadano. Art. 110 numeral 2.

El usuario contará con tres dias hábiles para realizar cualquier tipo de reclamo,

contados a partir de la emisión de éste.

La certiñcación de antecedente tendrá una validez de 90 días, contados a partir de

su emisión con sus respectivos sellos y ñrmas.

Cualquier alteración en la certificación de antecedente penal anulará el documento.

3. INGRESO Y ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS EN EL

SISTEMA DE REGISTRO DE ANTECEDENTES PENALES (SIRAP).

3.1.Entrega y recepción de documentos jurídicos

3.1.1 Se entregará a cada colaborador documentos juridicos procedentes de

los diferentes juzgados del país, los cuales equivalen a 000 registros en

SIRAP.

3.1.2 Se otorgará un plazo de 15 días hábiles para el ingreso y actualización

de los mismos, debiendo para ello realizar un total de 60 registros diarios.
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3.1.3 Se redactará y firmará un acta de entrega de documentos en la que

entre otros se especifique: fecha en la que el colaborador recibe documentos,

cantidad de registros a ingresar o actualizar en SIRAP, fecha en la que el

colaborador deberá entregar documentos ya digitados en SIRAP, la cual será

anexada al libro de control de ingreso de documentos juridicos a SIRAP y

SIPE.

3.1.4 En caso de presentarse la fecha indicada para la entrega de documentos

y no haber fmalizado de digitar los mismos, deberá detallar los motivos por los

que no le ha sido posible entregar los documentos ya digitados en la fecha

establecida, a fin de señalar nueva fecha de entrega de documentos.

3.1.5 Se redactará y firmará un acta de recepción de documentos en la que

entre otros se especitique: fecha en la que el colaborador entrega

documentos, fechas y motivos por los cuales ha entregado documentos en

fecha diferente a la señalada en acta de entrega, la cual será anexada al libro

de control de ingreso de documentos jurídicos a SIRAP y SIPE.

3.1.6 Una vez ingresado el documento en SIRAP deberá colocar el sello de

"Digitado SIRAP", y su rúbrica en la esquina inferior izquierda de cada uno de

los documentos jurídicos que ha digitado, de no poseer sello deberá escribir la

palabra "Digitado SIRAP", fecha y rúbrica.

3.1.7 Cada colaborador deberá llevar un registro en el que conste: nombre de

la actividad que le ha sido asignada, número correlativo, nombre del

imputado, y el tipo de documento con el cual ingresó o actualizó la

información en SIRAP, dicho registro será entregado a través de reportes

 

Página 19 de 73
Hcopdoc.2018

_
_
_
—
…

 



 

YO MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Í “ “' : "

'º' ' EL SALVADOR
¿am lº.-— DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES uwámcnos PARA cnacsa

com—sc msnm mm¡emmm¡mmm VE'()¡' ' …4.………. …...…… MANUAL DE PROCEDIMIENTOS f—"——-—.__…
DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL PENITENCIARIO

 

semanales en el que deberá colocar la cantidad total de ingresos y

actualizaciones diarias, observaciones, nombre y firma, la entrega de éstos

será notificada con anticipación a través de correo institucional y

posteriormente a través de memorando.

3.2.Ingreso y actualización de documentos jurídicos en SIRAP.

3.2.1. Previo ingreso o actualización de un documento jurídico en SIRAP, deberá

digitar el nombre del imputado a efecto de verificar si la información que se

pretende ingresar aún no ha sido digitada y de esta manera evitar duplicidad

de un mismo registro.

3.2.2. Deberá ingresar en SIRAP las generales a que haga referencia el documento

y que permitan individualizar a la persona, de no constar en el documento

generales deberá ingresarlo con los únicos datos que posea el documento, y

una vez finalizado de digitar los documentos deberá entregar a la jefatura de

la unidad aquellos documentos que fueron ingresados pero que carecen de

generales.

3.2.3. En caso que el documento juridico haga referencia a uniñcación de

cómputos, deberá hacerlo constar en los registros que menciona el

documento.

3.2.4. En caso que una causa conste varios delitos, deberán ser identiñcados a

través de literales al igual que la pena impuesta a cada uno de ellos en los

campos respectivos (delito y pena impuesta).

3.2.5. Al finalizar de digitar un documento deberá colocar en las observaciones del
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sistema y entre paréntesis sus iniciales y la fecha en que ha ingresado O

actualizado el documento.

3.2.6. En caso que el documento establezca que no se rehabiliten derechos de

ciudadano en virtud de: "no habérsele inhabilitado", "no existir

pronunciamiento en la sentencia de mérito", "a la fecha la persona no se ha

presentado a solicitar se le rehabiliten sus derechos", "no ha efectuado el

pago correspondiente a la responsabilidad civil", u otras que cite el

documento, deberá plasmarlo en las observaciones.

4. INGRESO Y ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS EN EL SISTEMA DE

INFORMACIÓN PENITENCIARIA (SIPE).

4.1.Entrega y recepción de documentos

4.1.1. Se entregará a cada colaborador documentos jurídicos procedentes de los

diferentes juzgados del país, los cuales equivalen a 600 registros en SIPE.

4.1.2. Se otorgará un plazo de 15 días hábiles para el ingreso y actualización de los

mismos, debiendo para ello realizar un total de 40 registros diarios.

4.1.3. Se redactará y firmará un acta de entrega de documentos en la que entre

otros se especifique: fecha en la que el colaborador recibe documentos,

cantidad de registros a ingresar O actualizar en SIPE, fecha en la que el

colaborador deberá entregar documentos ya digitados en SIPE,

posteriormente se anexará al libro de control de ingreso de documentos

jurídicos a SIRAP y SIPE.
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4.1.4. Cada colaborador deberá llevar un registro en el que conste: nombre de la

actividad que le ha sido asignada, número correlativo, nombre del imputado, y

el tipo de documento con el cual ingresó o actualizó la información en SIPE,

dicho registro será entregado a través de reportes semanales en el que

deberá colocar la cantidad total de ingresos y actualizaciones diarias,

observaciones, nombre y firma, la entrega de éstos será notificada con

anticipación a través de correo institucional y posteriormente memorando.

4.1.5. En caso de presentarse la fecha indicada para la entrega de documentos y no

haber finalizado de digitar los mismos, deberá detallar los motivos por los que

no le ha sido posible entregar los documentos ya digitados en la fecha

establecida, a fm de señalar nueva fecha de entrega de documentos.

4.1.6. Se redactará y firmará un acta de recepción de documentos en la que entre

otros se especifique: fecha en la que el colaborador entrega documentos,

fechas y motivos por los cuales ha entregado documentos en fecha diferente

a la señalada en acta de entrega, la cual será anexada al libro de control de

ingreso de documentos jurídicos a SIRAP y SIPE.

4.2 Ingreso y actualización de documentos jurídicos en SIPE.

4.2.1. Previo ingreso de documentación 0 registros de personas deberá realizar

búsqueda a través de nombres, apellidos, nombres de padres u otros a fin de

evitar duplicidad de registros.

4.2.2. Se confrontarán los datos que constan en el documento emanado por

autoridad competente con los ingresados en SIPE a fin de actualizados o

modificarlos.
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4.2.3. Ingresar como nombre secundario el nombre que se registre en otro

documento diferente al de su ingreso, inclusive si el nombre diñere en una de

tas letras.

4.2.4. Ingresar en "conocido por" el nombre que haya sido otorgado mediante

escritura de identidad, en los documentos debe aparecer expresamente la

palabra conocido por.

4.2.5. Ingresar como alias, el sobrenombre que sele da al privado de libertad.

4.2.6. Registrar números de documentos que aún no estén incorporados en el SIPE

y que aparezcan en los diferentes documentos juridicos. (DUI, NIT, eto.)

4.2.7. Registrar nombres de Juzgados con el respectivo número de referencia de la

causa.

4.2.8. De poseer sentencia condenatoria se deberá:

/ Registrar causa en caso que no esté establecida.

/ Modificar situación jurídica de la causa (de procesado a

condenado)

Modificar situación jurídica de los datos jurídicos (de procesado a

condenado)

Registrar el nombre del Juzgado que condenó.

Registrar número de referencia.

Ingresar fecha en quela persona fue condenada.

ingresar el monto de responsabilidad civil a que la persona

hubiere sido condenada a pagar.

Número de oficio con el cual es remitida la sentencia.

Fecha en la cual fue elaborado el OfICIO.

/ De establecer en la sentencia fecha de captura, deberá hacerlo

constar en el campo establecido para tal efecto.

&
x
x
x
x

&
&
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/ Registrar la pena impuesta en cada uno de los delitos que

contenga la causa.

¡ Registrar la pena impuesta en la condena de la causa, equivalente

ala suma de las penas de cada uno delos delitos.

4.2.9. De constar en un documento que el delito haya sido subsumido o absuelto,

deberá realizarse el respectivo procedimiento a fm que el delito quede

inactivo.

42.10. En los casos de remisión de cómputos, se deberá:

/ Ingresar el nombre de Juzgado con su respectiva referencia.

¡ Digitar fecha de remisión de oficio, y número de Oficio.

J Digitar las fechas en las que el privado de libertad cumplirá con la

media pena, dos terceras partes dela pena, yla pena totai.

42.11. En los casos de rectificación de cómputo deberá:

/ Veriñcar nombre y referencia del juzgado, en caso que no se

encuentren registrados, deberá ingresados.

/ Digitar fecha de remisión de oficio, y número de Oficio.

—/ Digitar las fechas en las que el privado de libertad cumplirá conla

media pena, dos terceras partes dela pena, yla pena total.

—/ Establecer en el campo que si es rectiñcación de cómputo.

4.2.12. En los casos de acumulación de cómputos deberá registrar el cómputo en

cada una delas causas.

42.13. En el caso de haberse creado diferentes causas por los delitos que se le

imputan al interno y en documento consten que pertenecen a una misma

causa, estos deberán incorporarse en una misma causa, veriñcando con el
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documento respectivo: Juzgados, referencia, nombre de víctimas; de igual

manera deberán constar en una misma causa aquellos delitos que han sido

conocidos en diferentes causas pero que a criterio del Juez se han

acumulado, lo cual deberá constar en el documento respectivo.

42.114. De recibir documentos referentes a conciliación, deberá:

—/ Registrar causa, con el respectivo nombre del juzgado, número de

referencia, nombre de la victima, detallar una breve descripción de los

acuerdos alcanzados.

—/ En caso que la persona que ha conciliado no posea registro como privado

de libertad, deberá crearse el registro como persona e ingresar datos

personales contenidos en el documento emanado por el juzgado.

—/ La causa deberá ser inactivada por motivo de conciliación cuando el

acuerdo haya sido cumplido en audiencia, de establecer que la conciliación

se determine para un determinado plazo la causa quedará activa, y la

misma será inactivada una vez recibido el respectivo documento en el que

conste que los acuerdos se hayan cumplido.

4.2.15. De recibir documentos que hagan referencia a la extinción de la pena y

a la rehabilitación de los derechos de ciudadano, deberá:

/ Ingresar el nombre del Juzgado de Vigilancia y el número de referencia.

/ Registrar el número de oficio y fecha de oficio con el cual el Juzgado ha

remitido la información.

J Seleccionar los motivos de extinción y rehabilitación,
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4.2.16. Todo documento deberá ser relacionado a cada uno delos registros de la

siguiente manera:

/ Nombre: Especificar el tipo de documento (sentencia, conciliación,

extinción, rehabilitación, etc.)

/ Descripción: Se deberá realizar un breve relato del documento,

debiendo contener el nombre del delito y nombre de la víctima.

—/ Tags de búsqueda: Se deberá registrar la fecha de elaboración del

documento, número de oficio con el cual se remite el documento,

nombre del imputado, nombre del delito, nombre del juzgado que

remite el documento.
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Clave: MPDRYCP-O1ZO18

PROCEDIMIENTOS:

REQUER¡MIENTO Y RECEPCIÓN DE PAPEL SEGURIDAD

M…“.
f%_,.

 

Procedimiento: Requerimiento y Recepción de Papel Seguridad
 

Propósito del Procedimiento: Identificar El Proceso de Adquisición de Papel Seguridad

para los Antecedentes Penales.
 

Unidad Responsable de Ejecución: Registro y Control Penitenciario

 

No Responsable Descripción
 

Jefatura De La Unidad

De Registro Y Control

Penitenciario

Elabora la proyección de papel de seguridad (Hoja cortada

con medida de 8% x 11 en papel base 20, en papel seguridad
e impresión full color solo al tiro, con el logo YO CAMBIO al
lado izquierdo y el logo ejecutivo (MJSP) al lado derecho con
los escudos en tinta UV con tiraje correlativo de 000,001 al

500,000); que se utilizará para el periodo de un año. Dicha

proyección es presentada al Fondo de Actividades Especiales
(FAE)
 

Fondo De Actividades
Especiales

Notifica la fecha de entrega y recepción del papel seguridad

requerido porla Unidad de Registro y Control Penitenciario.

 

Jefatura De La Unidad

De Registro Y Control

Penitenciario /

Colaborador(a)
Administrativo

Se solicita al Fondo de Actividades Especiales copia de la

factura y/o orden de compra para efecto de veriñcar la

cantidad de papel según requerimiento.

   Jefatura De La Unidad

De Registro Y Control

Penitenciario /

Colaborador(a)

Administrativo  Ya recibido el papel seguridad se procede dar la orden a los

colaboradores para el respectivo conteo por orden correlativo

y resguardo de cada una de las cajas conteniendo dicho
papet  
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Jefatura De La Unidad

De encontrarse alguna irregularidad (error de correlativo,
mancha, desperfecto de impresión o algún tipo de daño) en la

 

 Colaborador(a)

Administrativo  

5 De Registro Y Control recepción y/o conteo, se procederá a notiñcar por escrito al
Penitenciario Fondo de Actividades Especiales (FAE) para efecto de la

respectiva reposición del papel que contiene el defecto.

Jefatura De La Unidad . . .
. De no encontrarse ninguna Irregularidad se procede al

De RegrstroY00ntrol res uardo de las ca'as de a el recibidas en I D (I
6 Penitenciario/ g ] p p a 0 ega

interna de la Unidad de Registro y Control, previa firma de

recepción por la jefatura de dicha Unidad.
 

 

Clave: MPDRYCP-022018
 

Procedimiento: Requerimiento y Recepción de Papel Seguridad Sucursaies (Central,
Occidental, Oriental y Registro de Armas)
 

Propósito del Procedimiento:

Seguridad para los Antecedentes Penales en las Sucursales a nivel nacional.

Identificar El Proceso para Requerir y Distribuir el Papel

 

Unidad Responsable de Ejecución: Registro y Control Penitenciario.

 

 

 

  Colaborador(a)
Administrativo 

No Responsable Descripción

Cada una de los encargados de la sucursal deberá notificar

por escrito, y, al menos con tres dias de anticipación sobre la
1 Encargados(as) de garghdaí de caras de papel segugdad que reqweran,

Sucursal e Ien o tomar en. cuenta que ca. a una de las cajas
conhene 2,500 holas, el promedm de usuarios que:

requieren certificación de. antecedentes penales, el
promedio de errores, u otras que estime pertinentes.

Las cajas solicitadas serán remitidas y detalladas a través de
Jefatura De La Unidad memorando fumado y ¡sellado por la Jefa de la Umdad de

. Registro y Control Pen¡tenmano, en el cual se espemticara:
2 De RegIstro Y Control . . . ,

. . . total de cajas, numero de cada una de las cajas, numeros
Pemtenmano . . . . , ,

correlatwos de InICIO y fin de cada una de las resmas que
contienen las cajas.

Encargados(as) de Verificadas las cajas de papel seguridad, se deberá colocar
Sucursal! . ., . .

3 en el memorando de remrsmn el sello de rec¡b|dc, nombre y
hora en que las recibió.  
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Jefatura De La Unidad

De Registro Y Control

Penitenciario /

Colaborador(a)
Administrativo

,%__7
“W"

 

Recibido el memorando se deberá archivar el original de

conformidad a lineamientos proporcionados por la Unidad de
Acceso a la información (UAIP), y entregar al colaborador de
ésta unidad la respectiva fotocopia.

 

Encargados De

Sucursal /

Colaborador
Administrativo

Se deberá guardar en un lugar apropiado las cajas de papel
seguridad recibidas, a efecto de garantizar el contenido de
cada una de ellas.
 

  
Encargados De

Sucursal /

Colaborador

Administrativo  
Una vez recibidas las cajas de papel seguridad, las hojas
contenidas en las mismas quedan bajo responsabilidad de

cada una de los encargados de las sucursales, por lo que el
extravío, deterioro, u otro queda bajo la responsabilidad de

los mismos.  
 

RECEPCIÓN, CLASIFICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE SOLICITUDES Y

DOCUMENTOS JURÍDICOS
 

Clave: MPDRYCP-032018
 

Procedimiento: Recepción, Clasiñcación y Distribución de solicitudes y Documentos

Jurídicos.
 

Propósito del Procedimiento: Adecuada distribución de los documentos jurídicos
 

Unidad Responsable de Ejecución:

Secretaría
Departamento de Registro y Control Penitenciario/

 

No. Responsable Descripción
 

  
Secretaria del

Departamento

Recibe la unidad de correspondencia, centros

penitenciarios, tribunales, delegaciones policiales, etc.

Oficio de solicitud de información, luego ñrma y sella de   recibido en original.
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Secretaria del
Departamento

En el caso que sean solicitudes se coloca fecha para que
usuario se presente a retirar respuesta o si esta se remitirá

por correspondencia se dejará constancia en la solicitud;

en el caso que la solicitud venga por parte de la PNC y la

solicitud requiera respuesta a la brevedad por tratarse de

"reo en término", “flagrancia", se proporcionará respuesta

en un plazo de 24 horas.

Si la solicitud proviene de juzgados o tribunales y exprese

que requiere respuesta por existir señalamiento de

audiencia, (la fecha y hora consta en el escrito de petición),
se dará respuesta antes de la fecha y hora indicada para la

celebración de audiencia.

De no constar ninguno de los motivos señalados
anteriormente, o de ser otra entidad que requiera

información, se proporcionará respuesta 5 dias hábiles
posterior a su recepción.
 

Secretaria del
Departamento

Una vez recibida la información clasifica las solicitudes de

conformidad a lo solicitado (Solicitudes con termino,

antecedentes penales, historial juridico, fecha de ingreso al

sistema penitenciario, ñchas delincuenciales, etc.) yla pasa

a marginación de la Jefatura del Departamento. Y si son

documentos jurídicos entrega a colaboradora Jurídica.
  Jefatura del Depto. De

Registro y Control

Penitenciario  Verifica los oficios de solicitud de información y margina de
conformidad a lo solicitado para el área jurídica del

Departamento y pasa a la secretaria.
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INGRESO Y ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS JURIDICOS EN EL SISTEMA

DE REGISTRO DE ANTECEDENTES PENALES (SIRAP).

 

Clave: MPDRYCP-O4201B

Procedimiento: Ingreso y Actualización de Documentos Jurídicos en el Sistema de

Registro de Antecedentes Penales (SIRAP).
Propósito del Procedimiento: Contar con información ciara, confiable y
transparente del imputado.

Unidad Responsable de Ejecución: Departamento de Registro y Control

Penitenciario! Area Administrativa— Colaboradora Administrativa.

 
 

 

 

 

 

 

No_ Responsable Descripción

Secretaria del Depto. de Entrega documentos jurídicos a encargada de
1 Registro y Control distribución de documentos.

Penitenciario

2 Encargado(a) de Recibe, verifica y entrega documentos
distribución de documentos coiaborador(a) Juridico(a).

Una vez los documentos han sido digitados en el

cuadro, se archivan de forma temporal,
colocando a cada paquete de documentos la

fecha de recepción y ia cantidad de documentos
recibidos diarios.

Realiza conteo de documentos (la cantidad que
la jefatura establezca conveniente según metas),

para ser entregados a colaboradores

encargados de digitar y actualizar información en

SIRAP.
Recibe documentos jurídicos, verifica la cantidad

de documentos a digitar.

Posteriormente firma acta en la que consta el

6 ColaboradorAdministrativo total de documentos a ingresar en el SIRAP y la

fecha que deberán ser entregados
Ingresa nombre de imputado en el sistema, para

verificar si ya existe la información o el

antecedente penal, si no existe deberá registrar
7 ColaboradorAdministrativo la información general y jurídica requerida por el

sistema.

 

3 Encargado(a) de

distribución de documentos

 

4 Encargado(a) de

distribución de documentos

 

5 Colaborador Administrativo
 

     Coloca al documento sello de “digitado SIRAP”.
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Fecha en que digitó documento y su rúbrica.
 

8 ColaboradorAdministrativo

Ingresa en SIRAP las generales a que haga
referencia el documento y que permitan
individualizar a la persona, de no constar en el

documento generales deberá ingresarlo con los
únicos datos que posea el documento, y una vez
finalizado de digitar los documentos deberá
entregar a la jefatura de la Unidad aquellos
documentos que fueron ingresados pero que
carecen de generales.
 

9 CoiaboradorAdministrativo

Ai tinalizar el ingreso o la actualización,
procederá a ingresar el nombre del imputado y el

tipo de documento en el cuadro de reporte digital

diariamente, que es entregado a inicio de mes a

encargado de elaborar seguimiento al Plan Anual
Operativo.
 

10 ColaboradorAdministrativo

Una vez se ha digitado los documentos
recibidos, hace entrega a jefatura de
departamento.
 

Jefatura del Depto. De

11 Registro y Control

Penitenciario

Elabora acta de recepción y entrega de

documentos jurídicos y remite la misma a
encargada de distribución de documentos, para
que el acta sea anexada al libro de control de
ingreso de documentos jurídicos a SIRAP Y

SIPE.
 

Jefatura del Depto. De Margina documentos que no fué posible digitar

    12 Registro y Control en el Sistema por falta de información de datos
Penitenciario generales o jurídicos a colaboradora jurídica.

13 Colaboradora Juridica Elabora solicitudes que no fueron digitadas.
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INGRESO Y ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS AL SISTEMA DE

INFORMACIÓN PENITENCIARIA (SIPE).
 

Clave: MPDRYCP-052018

 
 

Procedimiento: Ingreso y Actuaiización de Documentos Jurídicos al Sistema de

Información Penitenciaria (SIPE).
 

Propósito del Procedimiento: Contar con información veraz del imputado.

 

Unidad Responsable de Ejecución: Departamento de Registro y Control
Penitenciario! ColaboradorAdministrativo.

 

No. Responsable Descripción
 

Colaborador(a)
Administrativo

Recibe y verifica la cantidad de documentos a digitar,

firma acta en la que consta el total de documentos a
ingresar en SIPE y la fecha que deberán ser entregados

ya digitados en el Sistema.
 

Colaborador(a)

Administrativo

Realiza búsqueda por nombre en SIPE para verificar si

existe la información. En caso que ya exista actualizará
la información, si la persona no se encuentra registrada,

se hace el registro conforme a documento jurídico y se
coloca sello de “digitado SIPE” y coloca la rúbrica el
colaborador.
 

Colaborador(a)
Administrativo

Escanea y relaciona el archivo al registro respectivo.

 

Colaborador(a)

Administrativo

Al finalizar el ingreso o la actualización, procede a
registrar el nombre del imputado y el tipo de documento
en el cuadro de reporte diario digital, el cual lo entrega

cada inicio de mes al colaborador encargado de

elaborar el seguimiento al Plan Anual Operativo.
 

Colaborador(a)

Administrativo

Una vez finalizado ei procedimiento de ingreso y

actualización do documentos jurídicos en SIPE, entrega

los mismos a colaboradora encargada de supervisar el

ingreso y actualización de Ios mismos.
   Colaborador(a)

Administrativo /
Encargada supervisar  En caso de encontrar alguna observación la misma

entrega nuevamente a colaborador a efecto que el error

sea subsanado. De no existir observaciones en los  
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ingreso y

actualizaciones

documentos ingresados y/o actualizados, entrega a

encargado de clasificación y archivo de documentos e
informa a la Jefatura.
 

  
Jefatura, Depto. De

Registro y Control
Penitenciario  

Elabora acta de recepción y entrega de documentos

jurídicos (la cantidad a distribuir será la establecida por
la jefatura según metas) y remite la misma a encargada

de distribución de documentos para que el acta sea

anexada al libro de control de ingreso de documentos
jurídicos a SIRAP y SIPE.   

ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL PENITENCIARIO
 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

Clave: MPDRYCP-OBZO18 [
Procedimiento: Actualización del Registro Nacional Penitenciario. (Elaboración de
Expediente Administrativo)

Propósito del Procedimiento: Disponer con un expediente por PDL.

Unidad Responsable de Ejecución: Departamento de Registro y Control Penitenciario]

Registradores

No_ Responsable Descripción

Recibe oticio de los diferentes Centros Penitenciarios con el
Secretaría del cual remiten las hojas de afiliación de los privados de libertad

1 Departamento de nuevo Ingreso 0 Ingreso por traslado, verifica la cantIdad

de hºjas remitidas, sellando y firmando de rec¡bido en la
copia del oficio de remisión.

Una vez verificado el oficio coloca sello, fecha de recibido en
Secretaria del cada una de las hojas de afiliación; así mismo registra el

2 Departamento número de oficio, fecha, centro penal y cantidad de hojas de

afiliación recibidas; luego digita la información y se guarda y
archiva de forma digital.

3 Secretaria del Una vez recibidas y selladas las hojas de afiliación por la
Departamento secretaria, son entregadas a colaborador administrativo.

Colaborador Recibe hojas de afiliación para la cual plasma su firma, fecha

4 Ad . . . y hora en oficio de remisión de Centro Penal, y entrega oficio
ministrativo a secretaria.

5 S . Recibe oñcio ya firmado por colaborador administrativo y
ecretana archiva.
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Clasifica las hojas de afiliación dependiendo el mes y año en

que el privado de libertad ingreso al centro penal, si es de

nuevo ingreso o ingreso por traslado y letra del primer

6 Colaborador apellido; si la hoja de afiliación es de nuevo ingreso se
Administrativo guarda en el archivo para tal efecto, si corresponde a

traslado o reingreso y de poseer expediente administrativo

se archiva en el mismo.     
RESPUESTAA ORDENES DE LIBERTAD

 

Clave: MPDRYCP-O7ZO1 8
 
 

Procedimiento: Respuesta a Ordenes de Libertad de los Centros Penales.
 

Propósito del Procedimiento: Brindar información confiable a los solicitantes
 

 

Unidad Responsable de Ejecución: Departamento de Registro y Control

Penitenciario! Colaborador(a) Juridico

No_ Responsable Descripción
 

Remite via fax petición y orden de libertad, en caso de
no poseer teléfono fax, las vinculará al respectivo

número de SIPE del privado de libertad.

Una vez recibida la petición y orden de libertad vía fax,

coloca sello de la Unidad con su nombre y hora en que
fué recibida, saca fotocopias de los mismos según la

1 Alcaldía o Director del

Centro Penitenciario
 

Secretaria del

 

2 Departamento cantidad de solicitudes, y entrega a Jefatura de la
Unidad.

Jefatura del Recibe, verifica y margina una copia al colaborador(a)
Departamento de Jurídico y al registrador de acuerdo a orden alfabético de

3 Registro y Control letras asignadas por apellido del imputado , luego
Penitenciario devuelve a Secretaria del Departamento.
 

Recibe copias marginadas por parte de la jefatura del
Departamento y hace ingreso del mismo en el cuadro de

correspondencia y posteriormente hace entrega de los
mismos a cada uno delos responsables.

5 Registrador Recibe una fotocopia de Oficio de orden de libertad,

Secretaria del Dpto. de

4 Registro y Control

Penitenciario
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revisa en SIRAP Y SIPE datos del privado de libertad y
procede a dar búsqueda a ficha penitenciaria en archivos

de expedientes activos y en archivo digital siempre y

cuando el interno que será puesto en libertad ha

ingresado al sistema penitenciario antes de febrero de
2012; (ya que a partir de marzo de 2012 ya no se

elaboraron fichas penitenciarias). Si falta información,

mediante oficio se solicita al Centro Penal y pasa a firma

de la Jefatura del Departamento.
 

Jefatura del

Departamento de

Registro y Control
Penitenciario

Recibe y verifica oficio elaborado, si
observaciones, firma de autorizado.

no hay

 

Registrador
Recibe oñcio f1rmado por la Jefatura del Departamento y
envia al Centro Penitenciario correspondiente y agrega
oficio al expediente del PDL.
 

Alcaide del Centro

Penal

Recibe y remite información solicitada con autorización
del Director(a) del Centro Penal y lo remite.
 

Registrador
Recibe información enviada por el Alcaide del Centro

Penal e ingresa información en la ficha penitenciaria del
PDL en SIPE.
 

10 Registrador

Compara datos con los reflejados en SIPE y SIRAP, en
caso de no estar actualizada, realiza las respectivas
anotaciones con documentación jurídica de respaldo,

posteriormente entrega una fotocopia de la misma al

colaborador que dará respuesta a la petición.
 

11
Colaborador Jurídico o

Administrativo

Recibe ticha penitenciaria, verifica en SIRAP y SIPE, si
posee otras causas 0 delitos diferentes por los que el
juez de la causa esta ordenando poner en libertad.
 

12
Colaborador Jurídico o

Administrativo.

En caso de encontrar registro en el SIRAP se imprime,

de verifrcar que existe documento que ampare condena
en SIPE y que no este ingresado en SIRAP, se procede
a registrar la información pertinente en el mismo.
 

13  Colaborador Jurídico o

Administrativo.

En caso de encontrar alguna discrepancia en ambos

sistemas, solicita expediente Administrativo, una vez
verificado que los datos que se encuentra registrado en

ambos sistemas y ficha penitenciaria coinciden, procede
a elaborar oñcio. 
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14
Colaborador(a)

Juridico(a) o

Administrativo

Elabora ofrcio de respuesta de petición anexando la
documentación respectiva en la cual informa si tiene o no

causa pendiente, y la pasa a firma de la jefatura del
departamento.
 

15

Jefatura del

Departamento de

Registro y Control
Penitenciario

Recibe, verifica, si no hay observaciones firma y sella de
autorizado el oficio de respuesta de petición con sus
anexos y regresa documento al Colaborador(a) jurídico
 

16
Colaborador(a)

Juridico o

Administrativo

Recibe oficio de petición autorizado y remite a Alcaldía o
Director del Centro Penitenciario solicitante,

seguidamente anota el nombre de la persona que recibe,
fecha y hora, procede archivar de conformidad a

lineamientos brindados por la Unidad de Acceso a la

Información Pública.
 

17  Registrador

Archiva en los expedientes pasivos si no hay causa

pendiente, pero si hay causa pendiente agrega el
documento en el expediente en los archivos activos.   

RESPUESTAS A SOLICITUDES DE INFORMACIÓN A LAS DIFERENTES

INSTITUCIONES Y PARTICULARES
 

Clave: MPDRYCP-OSZO18
 

Procedimiento: Respuesta de Solicitudes de Información a las Diferentes Instituciones y

Particulares.
 

Propósito del Procedimiento: Proporcionar información confiable.
 

Unidad Responsable de Ejecución: Departamento de Registro y Control Penitenciario]

Registradores
 

 

   Penitenciario

No, Responsable Descripción

Recibe documentos jurídicos u oficio de petición de

. diferentes instituciones públicas o particulares, solicitando
Secretaria del . ., _ . .

1 informacion del rmputado. Una vez se han recrb|d0 las
Departamento . . . . .

sol¡crtudes coloca la fecha en que el usuano debera retirar la

respuesta, o si esta será enviada vía correspondencia.

Jefatura, Depto. de En caso que la solicitud sea referente a historial jurídico,

2 Registro y Control entradas y salidas, y ficha penitenciaria margina documentos jurídicos a Registradores, (en caso de tratarse de solicitudes   
 

Página 37 de 73
Hoopdoc.2018

,
.
.
.
—
.
,

 



 

YO MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA

cambio.__ DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES
LC'DE-"SD TWD " AWÍOACWTJRNWKEA'J M…

…… - MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

EL gALVA£;OR
……,
“%”?

,,
._
__
—_

DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL PENITENCIARIO

 

 

de conciiiaciones, antecedente penai, lugar de rectusión

únicamente margina a Coiaborador Jurídico o
Administrativo).
 

Secretaria del

Departamento

Recibe documentos juridicos y los registra en el sistema de
control; anotando fecha de entrega de la respuesta y

procede a entregar los documentos a los Colaborador
Jurídico yAdministrativo.
 

Colaborador Jurídico y
Administrativo

Recibe los documentos y clasiñca las peticiones por tiempo
de respuesta, veriñca la información con la base de SIRAP y
SIPE del imputado; si hay datos que no coinciden Io veriñca
con el Centro Penitenciario respectivo para que revisen el

documento, para realizar el ingreso del imputado al SIPE y
realizarla vinculación de la información.
 

Colaborador Jurídico y
Administrativo

Elabora oficio de respuesta de petición y pasa firma del Jefe
inmediato.
 

Jefatura del
Departamento de

Registro y Control

Penitenciario

Recibe, verifica, si no hay observaciones firma y sella de
autorizado el oficio y regresa documento al Colaborador
jurídico y administrativo.
 

Colaborador Jurídico y
Administrativo

Recibe oñcio y archiva en un folder a la espera de que el

solicitante tribunal, juzgado o particular se presente a retirar
el documento en la fecha de entrega marginada.
 

Tribunal, Juzgado 0

Particular

Se hace entrega al usuario, para la cual se saca una

fotocopia la cual deberá de firmar de recibido colocando su
nombre, fecha y hora; en caso que la respuesta sea enviada

por correspondencia se elaboran dos copias del Oficio, una
copia que será para archivo y la otra para Correspondencia.
   Colaborador Jurídico y

Administrativo  La copia firmada se archiva en el mes correspondiente de
acuerdo al número correlativo y de conformidad a
lineamientos proporcionados por la Unidad de Acceso a la

Información Pública.
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OFICIOS SOBRE PETICIONES DE DATOS GENERALES Y JURIDICOS GIRADAS

A DIFERENTES JUZGADOS, TRIBUNALES O PARTICULARES

 

Clave: MPDRYCP-092018
 

EL SALVADOR
UNÁMONU$ IP;'=.RA CRE…Q&;R

'm.

 

Procedimiento: Oticios sobre Peticiones de Datos Generales y Jurídicos Giradas a

diferentes Juzgados, Tribunales o Particulares.
 

VGraz.

Propósito del Procedimiento: Disponer de base de datos que brinde información

 

Unidad Responsable de Ejecución: Departamento de Registro y Control

Penitenciario! Area Jurídioa— Colaborador(a) Jurídica.
 

No. Responsable Descripción
 

.]
Digitadores

Entrega documentos juridicos por falta de generales,

datos jurídicos o errores (no trae el delito, ta pena, no

concuerda base de datos con pena según computo).
 

Jefatura del
Departamento de

Registro y Control
Penitenciario

Recibe documentos jurídicos y margina a colaboradora
jurídica, anexando nota en la que consta nombre de

colaborador y la fecha en que realizó la entrega.
 

Colaborador(a)
Jurídico

Recibe y revisa cada documento jurídico nuevamente,
para corroborar lo marginado por los digitadores, asi
verifica si es necesario la elaboración del oficio de

petición, en caso de verificar que los datos generales o

jurídicos conste en documento los mismos son devueltos

nuevamente al colaborador, en caso de ser necesario las

solicitudes, clasiñca de conformidad a lo requerido.
 

Colaborador(a)
Juridico

Si es petición de datos generales (por no constar en
documento): Realiza búsqueda en SIPE por nombre del
imputado según el documento, a efecto de corroborar si
en el sistema en mención se encuentra datos generales,

de ser así no solicita información al juzgado, únicamente

imprime la hoja de SIPE en la que constan los datos

generales y remite nuevamente a digitador para

completar los datos generales en SIRAP. Sino se
encuentra registrado en SIPE, se procede a elaborar el
oficio de petición.
   Colaborador(a)

Jurídico  Si es petición de datos jurídicos (por no constar en
documentos), en caso de veriñcar que en el documento   
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jurídico no consten datos necesarios para ingresar en

SIRAP, tales como nombre del deiito, nombre de

imputado o victima, años a los que fue condenado, etc.
Se reaiiza la respectiva petición al juzgado.

Si es petición de datos generales y jurídicos (por existir

error en documento). Se verifica documento en SIRAP y
SIPE, si existe discrepancia entre ambas bases y el
documento jurídico, se solicita expediente administrativo

al registrador, para confrontar y verificar, de esta manera
Colaborador(a) . . . . . ,

6 Jurídico determmar sI el error fue del colaborador que dlg|tp el

documento, del juzgado o del Tnbunal que emItIo el

documento. Si se verifica que el error consiste en

ingresar la información del documento en SIRAP por
parte del digitador se subsane la información pertinente
con la documentación jurídica de respaldo.

Una vez verificado que el error procede del juzgado o
tribunal, se elabora oficio de solicitud detallando el motivo

7 Colaborador(a) de la misma y anexa fotocopia del oficio erróneo para su
Juridico respectiva verificación, guarda documento en archivo

digital y remite.

Jefatura del Recibe y revisa documentación, si no hay observaciones,
Departamento de . .

8 Registroy Control procede a firmar _y sellar el OfICIO y regresa a
. . . Colaborador(a) JurIdIco.

Pemtenmano

9 Colaborador(a) Recibe oficio autorizado, y saca dos copias una para
Juridico correspondencia y otra para archivo.

Area de Recibe documentación en original con sus anexos y firma
10 Correspondencia de de recibido en la copia y regresa una copia a colaborador

Secretaria General jurídico.
Recibe oñcio de solicitud en el consta recepción por parte

,… Colaborador(a) de la unidad de correspondencia, posteriormente archiva

Jurídico en espera que juzgado o tribunal brinde información
pertinente.

En caso de recibir respuesta a petición (previa recepción

12 Colaborador(a) de secretaria y marginado por parte de jefatura del

Jurídico departamento), se procede a comparar ambos Oficios
para actualizar la información en STRAP, si el error u 
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omisión persiste en el documento se elabora nuevamente
la petición.

Una vez el documento se ingresa o actualiza en SIRAP,
13 Colaborador(a) coloca el respectivo sello de “Digitado SIRAP”, y rúbrica,

Juridico posteriormente se archiva en el lugar para tal efecto se

posee de documentos jurídicos para ingresar en SIPE.

 

    
 

DETENCIÓN PROVISIONAL
 

Clave: MPDRYCP-0102018I

Procedimiento: Detención Provisional
 

 

Propósito del Procedimiento: Contar con información veraz del PDL

 

Unidad Responsable de Ejecución: Departamento de Registro y Control
PenitenciaríolColaborar Jurídico

 

No, Responsable Descripción
 

Remite vía correo institucional a jefatura del
Técnico de la Unidad Departamento de Registro y Control Penitenciario,

1 de Tecnologia y cuadro estadístico de todos los privados de libertad que

Desarrollo Informático se encuentran en estado de procesados en los
diferentes Centros Penales del país.

Recibe y revisa cuadro estadistico, realiza filtro en fecha
 

Jefatura del de ingreso al Sistema Penitenciario del Privado de
2 Departamento de Libertad, con el propósito de reflejar que los mismos

RegistroyControl están en el Sistema Penitenciario durante un tiempo

Penitenciario igual o mayor a 2 años, en el mes correspondiente a

notificar al Tribunal 0 Juzgado.
Elabora cuadro correspondiente al mes que se notifica
 

Jefatura del al Juzgado 0 Tribunal correspondiente, colocando:

3 Departamento de número correlativo, número de SIPE, nombre del

RegistroyControl Privado de Libertad, situación jurídica, nombre del
Penitenciario Centro Penal, fecha de ingreso al Sistema Penitenciario

y fecha de ingreso al Centro Penal.
Recibe cuadro correspondiente al mes próximo a

notificar al Juzgado 0 Tribunal competente, realiza

 

4 Colaborador Jurídico    
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búsqueda de cada Privado de Libertad en SIRAP y
SIPE, a efecto de veriñcar si existe condena u otro delito

en el que refleje que no excede el limite de detención

provisional.

 

Colaborador Jurídico

Si en uno o en ambos de los Sistemas aludidos hace
referencia a que la persona ya está condenada, no se

notifica ai Juzgado, y se actualiza el Sistema con la
documentación pertinente.
 

Colaborador Jurídico

En caso de veriñcar que en SIPE, existe Sentencia 0
Cómputo relacionado a un Privado de Libertad y cuya
información no está ingresada en SIRAP, se procede a
actualizar SIRAP con la documentación respectiva, en

caso que no se encuentre documento relacionado pero

en observaciones de la causa hace alusión a que en el

Centro Penitenciario se ha recibido Sentencia
Condenatoria o Cómputo, se solicitará por medio de

oficio al Centro Penal correspondiente que vincule

documentación al que se hace referencia, una vez
vinculado el documento se ingresa en SIRAP.
 

Colaborador Jurídico

De no contar con ningún documento que informe que la

persona ya fué condenada, se procederá a elaborar
oficio informando al Juzgado 0 Tribunal sobre la

situación jurídica del Privado de Libertad, a fin de dar

cumplimiento a lo expuesto en el articulo 89 de la Ley
Penitenciaria. 

Jefatura del

Departamento de

Registro y Control

Penitenciario

Recibe, verifica, si no hay observaciones firma y sella
oficio, y regresa documento al colaboradorjurídico.

 

Colaborador Juridico
Recibe oficio ya firmado e ingresa en archivo digital
posterior, saca dos copias una para correspondencia y
una para archivo.
 

10
Área de

Correspondencia de

Secretaría General

Recibe documentación en original y ñrma de recibido en
la copia y remite fotocopia a colaboradorjurídico.
 

11  Colaborador Jurídico  Recibe documentación y archiva a espera de respuesta

por parte del Juzgado 0 Tribunal.   
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Una vez se ha recibido respuesta a petición (previa

recepción de secretaria y marginado por parte de

jefatura del departamento), se realizan actualizaciones

respectivas en los Sistemas.

12 Colaborador Juridico

    
 

EMISIÓN DE ANTECEDENTE PENAL

Clave: MPDRYCP-O11 I
Procedimiento: Emisión de Antecedente Penal

 

 

 

Propósito del Procedimiento: Brindar un servicio ágil, en la atención al usuario

Unidad Responsable de Ejecución: Departamento de Registro y Control

Penitenciario/ColaborarAdministrativo.

No, Responsable Descripción

 

 

 

Solicita que las personas que necesitan la emisión de
. antecedentes penales ingresen a las Instalaciones de

1 Seguridad . . .
manera ordenada, realizando ei respectivo registro antes

de entrar al edificio.
Adecúa de manera ordenada a las personas que van

entrando al edificio y les solicita los documentos

personales necesarios para la emisión de los

antecedentes penales (DUI, pasaporte, carné de

residente entre otros), verifica si están en buen estado y

su vigencia, e indica a usuario que pase a caja a pagar la

cantidad correspondiente por la emisión del antecedente

penaL
3 Hace efectivo el cobro por la emisión del Antecedente

Cajero Penal y le entrega el recibo de pago porla cancelación de
este.

Recibe comprobante de pago, el cual presentará para la

 

Colaborador(a)

2 Administrativo—
Verificador(a)

 

 

Usuario . _,
4 emismn del antecedente penal.

 

Solicita el documento de identidad ya sea DUI, pasaporte,

carne de residente entre otros y el recibo de cancelación
y hace la búsqueda en la base del sistema; si es primera

vez que se emite el antecedente penal de la persona se

5 Operador de Ventanilla   
 

 

Página 43 de 73
Hcopdoc.2018

 
 



 

YO MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA EI… SALVADOR
cambio._ DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES ,,………,_, …,, ……

:…mmAIWA…msxm>usm %…

…………………… MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ¡"***—___…»
DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL PENITENCIARIO

 

 

ingresan los datos personales según el documento

presentado y se anota en la parte de atrás del recibo el

motivo del trámite del antecedente penal. En caso de

existir datos personales en el sistema, se verifican con el

documento de identidad, de ser necesario alguna

modificación se efectuará conforme al documento de
identidad y se procederá a guardar los cambios en el
sistema. 

8 Operador de Ventanilla

   

Se verifica en el sistema a la persona que solicita la

emisión del Antecedente Penal, si posee registro de una
condena, emitirá la certiticación según detalle:

No tiene: cuando la persona no posee registros de haber
sido condenada.

Si tiene: cuando la persona tiene una condena activa.

Caducado: cuando la persona ha sido condenada y ha

transcurrido un año de haberse extinguido la
responsabilidad penal.

Cuando la persona ha sido condenada, se ha extinguido
la responsabilidad penal, pero el Juez de Vigilancia
Penitenciaria y de Ejecución de la Pena competente

expresa que omite pronunciamiento respecto de

rehabilitación de derechos, en virtud que en la sentencia

de mérito no existe resolución en la que conste si los
mismos le fueron inhabilitados.

Cancelado: Cuando la persona ha sido condenada, se le
ha extinguido la responsabilidad penal y se le han

rehabilitado los derechos de ciudadano.

Posteriormente se hace la entrega de documento

identidad y comprobante de pago, indica a usuario que

pase a tomar asiento; y que luego será llamado por su
nombre para la entrega de la certificación.  En caso que en el sistema no consten datos suficientes 
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que faciliten la individualización de usuario; no consten
datos sobre extinción y rehabilitación de derechos de
ciudadano y usuario expresa que ya se le extinguió la

pena y se le han rehabilitado los derechos, o que por la

fecha de cometimiento del delito se estima que a la fecha

ya se ha extinguido la pena y se han rehabilitado los

derechos; el colaborador hará del conocimiento al usuario
tal situación, y le acompañará al área jurídica a efecto
que se le proporcione la información pertinente.
 

Colaborador Juridico

   

En caso que a través de SIRAP, no sea posible
individualizar al usuario deberá:

/ Verificar en el Sistema de Información
Penitenciaria (SIPE), a efecto de corroborar a
través de fotografías, documentos relacionados,
delitos u otros la identidad de la persona que está

tramitando la certificación.

—/ Consultar expediente administrativo a efecto de

verificar en fichas penitenciarias u otros
documentos anexos al mismo si existen nombre de

padres, fecha de nacimiento u otro que permitan
individualizar a la persona que registra el

antecedente penal.

—/ De poseer documentación jurídica dé respaldo,

informará a jefa del departamento, quien

marginará a uno de los colaboradores encargados

de ingresar información pertinente a SIRAP y

SIPE, posteriormente colaboradora jurídica

acompañará a usuario al área de ventanilla e
informará lo resuelto a operador de ventanilla, a fin

que se le extienda la certfñcación de antecedente

penaL

! De no ser posible la individualización del

interesado, se elaborará solicitud dirigida al Juez
competente a efecto que proporcione entre otros,   
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En caso que el usuario expresa que ya se le extinguió la

pena y se le han rehabilitado los derechos, o que por la
fecha de cometimiento del delito se estima que a la fecha

de requerir la certificación ya se ha extinguido la pena y
es procedente que el interesado solicite la rehabilitación

de derechos.

—/ Verificar en SIPE si se encuentra ingresado

 J De no existir documento alguno se indicará al

datos que permitan establecer la identidad de la

persona que cometió el delito; la cual será

entregada al usuario a efecto que realice los

trámites pertinentes.

Una vez el usuario presente la documentación
respectiva, secretaría coloca sello de recibido,

nombre y hora en que lo recibió, pasa a jefatura y
ésta margina para actualización de SIRAP y SIPE.

Colaboradora jurídica, verifica documentación y
acompaña a usuario al área de ventanilla,
operador ventanilla realiza el trámite respectivo

para emitir la certificación de antecedente penal.

documento en el que conste la extinción de la
pena y rehabilitación de los derechos de
ciudadano.

De poseer documentación juridica de respaldo,

informará a jefa del departamento, quien

marginará a uno de los colaboradores encargados
de ingresar información pertinente a SIRAP, y

posteriormente colaboradora acompañará a

usuario al área de ventanilla e informará lo resuelto

a operador de ventanilla, a fin que sele extienda la
certificación de antecedente penal.  
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usuario al Juzgado que debe avocarse a fin que
sea éste quien informe si es procedente se le

extinga la pena y se le rehabiliten derechos de

ciudadano.

—/ Una vez el usuario presente la documentación
respectiva, secretaria coloca sello de recibido,

nombre y hora en que lo recibió, pasa a jefatura y

ésta margina para actualización de SIRAP y SIPE.

—/ Colaboradora jurídica, verifica documentación y
acompaña a usuario al área de ventanilla, a fin de

notificar lo pertinente, operador de ventanilla
realiza el trámite respectivo para emitir la

certificación de antecedente penal.

 

7 Operador de Ventanilla

Una vez ingresada la información pertinente se
confrontarán datos plasmados en SIRAP, con los del

documento de identidad, y se emitirá la certificación
según sea el caso.

 

Colaborador

8 Administrativo

¡Encargado de firma   Hace el llamado de la persona y le solicita los

documentos personales y el recibo, verificando asi los

datos y la cancelación, luego firma y sella el Antecedente

Penal y hace entrega de éste al solicitante.   
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ANTECENTE PENAL CON REGISTRO ESPECIAL ART.174-A CP.

 

Clave:MPDRYCP-0122018l 
Procedimiento: Emisión de Antecedentes Penales
 

Propósito del Procedimiento: Identificar El Proceso de Emisión para los Antecedentes
Penales con Registro Especial de Conformidad al Art.174—A (CAPITULO I, II, III DEL

TITULO IV DEL CODIGO PENAL VIGENTE)
 

Unidad Responsable de Ejecución: Registro y Control Penitenciario

 

No. Responsable Descripción
 

Operador de Ventanilla

Veriñcará en el Sistema (SIPE/SIRAP) a la persona que

solicita la emisión de Antecedentes Penales, si éste posee

algún registro de condena por los delitos regulados en el
CAPITULO I, II, III DEL TITULO IV DEL CODIGO PENAL
VIGENTE, se procederá a verificar el Registro Especial que se
lleva a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Art.174-A

del CP: Si se encuentra dentro del Registro Especial, se

procederá a emitir el Antecedente Penal señalando que la
persona se encuentra en dicho registro público.   Encargado de Firma  Firma el antecedente penal en legal forma y reaiiza la entrega
al solicitante.
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EMISIÓN DE ANTECEDENTES PENAL - Casos Especiales
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Clave: MPDRYCP-O132018

Procedimiento: Emisión de Antecedentes Penales (Casos Especiales).

Propósito del Procedimiento: Para agilizar procesos interinstitucional

Unidad Responsable de Ejecución: Departamento de Registro y Control/Secretaría

No_ Responsable Descripción

Recibe solicitud de certificación de antecedentes
1 Colaborador(a) procedente de instituciones bancarias, y Ministerio de

Administrativo Relaciones Exteriores, verificando que cumplan con los

requisitos establecidos.
Establece que las certificaciones serán entregadas en un

Colaborador(a) . . . .
2 . . . plazo no mayor a 5 …as hab¡les postenores a su

Ad m¡n¡strattvo . ,
recepc¡on.

3 Jefatura del Depto. de

Registro y Control Margina documentos a Colaborador(a) Administrativo.
Penitenciario

Recibe solicitud de certificación de antecedentes
penales, ingresa a cuadro de correspondencia

4 Colaborador(a) d . _ , . ,
Administrativo etaliando ¡en el mismo. numero correlativo, numero de

of¡c¡o, cantidad de sohottudes, fecha de recepc¡on, fecha

de entrega, colaborador asignado, tipo de trámite.

Recibe solicitud de certificación de antecedentes
penales, verifica la cantidad de comprobantes de pago y

5 Operador de Ventanilla procede a colocar su nombre, firma, fecha y hora de

recepción en la solicitud, posteriormente procede a

realizar el respectivo proceso en SIRAP.

Colaborador Luego de haber verificado si el interesado posee 0 no
6 Administrativo - antecedentes genera la respectiva certificación.

Digitador

Colaborador Sella cada uno de los recibos de pago y los adjunta a

7 Administrativo - cada certificación.

Digitador
8 Operador de Ventanilla Entrega sol¡c¡tud y certificaciones de antecedentes

paneles a colaborador(a) adm¡mstrat¡vo.

Recibe y revisa certificaciones, procede a elaborar nota
Colaborador(a) . . , ,] f

g Administrativo de entrega de certrñcac¡ones y entrega esta a la e atura
' del departamento   
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Verifica nota de remisión de certificaciones de no existir
Jefatura del Depto. de observaciones procede a firmar y sellar la misma, de

10 Registro yControl existir observaciones remite nuevamente a colaborador
Penitenciario administrativo a efecto de realzar las correcciones

respectivas.

En caso de encontrar alguna observación en la
certificación, informa a colaboradora administrativa a

efecto de subsanar errores, de no encontrar observación

 

     
11 Usuano procede a colocar en nota previamente entregada por

colaborador administrativo nombre, firma, fecha y hora
en la que ha recibido las certificaciones.

12 Colaborador(a) Verifica que todo este conforme a lo requerido por
Administrativo usuario y procede a archivar nota de recepción.
 

ADQUISICIÓN DE REGISTRO ESPECIAL (NÓMINA) DE PERSONAS CON DELITOS EN

CONTRA DE LA LIBERTAD SEXUAL, DE CONFORMIDAD AL Art.174-A
 

Clave: MPDRYCP-014ZO1SI
Procedimiento: Adquisición de Registro Especial (Nómina ) de personas con delitos

en contra dela Libertad Sexual, de conformidad AI Art.174-A (Capítulo I, II III del Título
IV del Código Penal vigente).

 

 

Propósito del Procedimiento: Proceso para recepción, manipulación, actualización y

depuración del Registro Especial (Nómina) de personas Agresores Sexuales.
 

Unidad Responsable de Ejecución: Registro y Control Penitenciario.
 

No Responsable Descripción

El quinto día hábil de cada mes recibe la nómina general
de Privados de Libertad inactivos del mes anterior que

han cumplido condena por delitos contemplados en el

CAPITULO |, II, III DEL TITULO IV y de conformidad al art
174-A del Código Penal vigente.
Realiza proceso de verificación, filtración de la

 

Colaborador

Administrativo

 

Colaborador

 

2 Administrativo información, tomando en cuenta lo estipulado en el Art.
174-A del código Penal.

. Devuelve a través de memorando la nómina filtrada a la

Jefatura De Un¡dad/ Unidad de Tecnología y Desarrollo Informático con la
3 Colaborador

finalidad de generar la ñcha con fotografía y datos que
son requeridos en el Art. 174—A del código Penal.   Administrativo   
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Jefatura De Unidad /

4 Colaborador(a)
Administrativo

EL SALVADOR

 

Recibe a través de memorando por parte de la Unidad de
Tecnología y Desarrollo Informático el archivo en PDF

con copia a la Subdirección de Asuntos Jurídicos la
nómina del Registro Especial para efecto de instalarlo en

ventanilla central dela Unidad.
 

5 Colaborador(a)
Administrativo

Remite copia del Registro Especial a través de correo
interno en archivo adjunto (PDF Y EX) a las Sucursales
de Antecedentes Penales de San Miguel, Santa Ana y
Antecedentes en Registro de Armas, este último

únicamente para conocimiento; con la finalidad de
exponer al Público dicho Registro Especial.
 

6 Colaborador(a)
Administrativo

Instala el Registro Especial de personas en Oficina
Central en atención al público en emisión de Solvencia
de Antecedentes Penales (Ventanilla Central)
 

7 Encargado De Firma.

Mantiene a disposición un libro en donde el interesado

tiene que registrarse para realizar cualquier consulta del

Registro Especial público.
 

Jefatura De Unidad /

Encargado(a) de Firma.

Si el interesado decide solicitar una Certificación de algún
registro, deberá llenar una solicitud en donde plasmará el
motivo y/o interés del mismo, ésta deberá ser aprobada o
denegada previo análisis por la jefatura de la Unidad de
Registro y Control Penitenciario.
 

Colaborador(a)
Administrativo  Veritica el cumplimiento de los cuatro años establecidos

en el Art.174—A del CP; de la persona interesada para la
vigencia del Registro Especial de personas, si esta ya ha

cumplido con el tiempo, el nombre de la persona pasa a
través de Memorando a la Unidad de Informática para

que sea eliminado del Registro Especial nacional de

personas ofensores sexuales.  
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SUPERVISIÓN DE SUCURSALES PARA LA EMISIÓN DE ANTECEDENTES PENALES
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

Clave: MPDRYCP-O152018I

Procedimiento: Supervisión de Sucursales para la Emisión de Antecedentes Penales.

Propósito del Procedimiento: Evaluar la calidad en la atención al usuario y verificar

las necesidades de cada sucursal.

Unidad Responsable de Ejecución: Departamento de Registro y Control de Riesgo!

Jefatura del Departamento/Colaboradores
No, Responsable Descripción

Elabora calendarización por mes, en la que consta

1 Jefatura del nombre del colaborador, nombre de la Sucursal a visitar,

Departamento fecha y hora a realizar visita, remite a secretaria vía
correo institucional.

Recibe calendarización y solicita al departamento de
. Servicios Generales y Transporte, vehículo para

Secretaria del . . . .
2 desplazarse al lugar y realizar Ias respectivas v¡s¡tas a la

Departamento . .
sucursal desrgnada, confirmado el transporte informa a
jefatura.

Recibe instrucción de la Jefatura del Departamento y
realiza visita mensual en la sucursal asignada con

. . anterioridad, procede a verificar el procedimiento de la

3 Colaborador Juridico emisión de antecedentes penales, y a confrontar datos de
yAdmrn¡strat¡vo . .

cert¡ñcac¡ones entregadas con el total de facturas
reportadas por la Unidad de Fondo de Actividades

Especiales (FAE) del mes anterior a la visita.
Una vez observado y verificado el procedimiento, realiza

4 ColaboradorJurídico entrev¡sta con el Encargado(a) de la Sucursal de
. . . Antecedente Penal y elabora acta en Libro de Actas en la

y Administrativo .
cual hace constar los puntos tratados en la entrev¡sta y
firman los involucrados.

Una vez firmada y sellada el acta en el Libro de Actas,

5 ColaboradorJuridico deja una copia de la misma a la Encargada(o) de la

yAdministrativo Sucursal y entrega el libro de actas a la Jefatura del
Departamento para conocimiento y tirma de enterado.
Recibe libro de actas firmado y sellado, verifica su

Jefatura del . . . .
6 D contenido y realiza las gestiones necesarias para evacuar

epartamento . .
las neces¡dades u observac¡ones.
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ESCANEO DE DOCUMENTOS JURÍDICOS

 

Clave: MPDRYCP-O1BZO18
 
 

Procedimiento: Escaneo de Documentos Jurídicos
 

Propósito del Procedimiento: Contar con un Sistema de Respaldo en Forma Digital
 

Unidad Responsable de Ejecución:
Penitenciario;I Area de Escaneo-Soporte Técnico

Departamento de Registro y Control

 

No. Responsable Descripción
 

1

Jefatura del Depto.
de Registro y Control

Penitenciario

Margina documentos a encargado de escaneo, y entrega
a secretaria.

 

Ingresa documentos a cuadro de correspondencia,

 

   
2 Secretaria

entrega a encargado de escaneo.
3 Encargado de Reciben documentos y procede a escanearlos,

escaneo posteriormente remite a encargado de archivo.

. Recibe documentos escaneados ara roceder a realizar
4 Encargado de archivo p p

la clasificación y archivo de documentos.
 

CLASIFICACIÓN Y ARCHIVO DE DOCUMENTOS JURIDICOS

 

Clave: MPDRYCP-O17201 8  
 

Procedimiento: Clasificación y archivo de documentos jurídicos.
 

Propósito del Procedimiento: Archivar todos los documentos jurídicos de manera

ordenada y siguiendo la normativa legal pertinente.
 

Unidad Responsable de Ejecución:

Penitenciario/ Area de Escaneo-Soporte Técnico.
Departamento de Registro y Control

 

No. Responsable Descripción
 

Encargado de archivo

Recibe de colaboradora administrativa (encargada de
supervisar ingreso y/o actualización de documentos

jurídicos en SIPE), y de encargado de escaneo

documentos juridicos.
   Encargado de archivo  

Clasifica documentos de conformidad a tipo de
documento (sentencia, cómputo, extinción, rehabilitación,
etc.), posteriormente clasifica por orden alfabético de

apellido y archiva.  
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NORMAS DE ACTUALIZACIÓN

Las Unidades Organizativas y Centros Penitenciarios de la Dirección General de

Centros Penales deben elaborar y mantener actualizado el Manual de

Procedimientos.

El Manual se procesará y se remitirá para su revisión en archivo magnético,

utilizando el paquete Word, con letra tipo Arial a 12 puntos y con 10 puntos en la

descripción de los pasos de los procedimientos, en hoja tamaño carta, con

orientación vertical; a la Unidad de Pianiñcación.

El manuat de Procedimientos del Departamento de Registro y Control Penitenciario,

deberá actualizarse, tomando en cuenta los siguientes criterios:

c Cuando existan modiftcaciones al interior de las tareas asignadas al

departamento o cambios relevantes al contenido del Manual de
Procedimientos.

. Se debe conservar el formato existente cuando se realice cualquier

modificación en el manual.

. Las posibles alteraciones en el manual deber ser realizadas por el personal

especializado y que pertenezca al departamento.

. Toda modiñcación o cambio en el contenido del Manual de Procedimientos

del Departamento de Registro y Control Penitenciario debe ser enviado a la

Unidad de Planiñcación para su revisión y visto bueno.

Una vez aprobada las modificaciones al Manual de Procedimientos, estas deben ser

enviadas por él“—Débatttá'mento de Registro y Control Penitenciario a las Unidades

Organizativas involucradas en el proceso.
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AUTORIZACIÓN Y VIGENCIA

El Manual de Procedimientos debe ser validado por los titulares de las Unidades

Administrativas ejecutoras de los procedimientos y Visto Bueno y Autorizado por los

Jefes Superiores inmediatos de la Dirección de Centros Penales.

El presente manual entrará en vigencia una vez aprobado porla máxima autoridad y

deja sin efecto todo manual autorizado con anterioridad.

  

REVISADO REVISADO
  

¡WWVS

   
 
 

' “' '- - ¡º'

. I » —¿w FI 'wa05?5y

Licda. IVlirna EstEIJa Cerón Martinez. Lic.€£¿MendozaMéndez

Jefe del Departamento de Registro y
. . . Jefe de Unidad de Planificación

Control Pemtenmano
 
 

  

  

A

REVISADO WRIZAD9

 

   
¿&“Jl—_.
M1(!'__x

 

  

 

      

</
¡ J x

Lic. Juan Carlos Fuentes Diaz Sub.Cmdo/Marco Tulio Lima Molina.

Sub Director de Asuntos Jurídicos Director ¿eneral.dáCentros Penales

Fecha: 21 FEB 29I8
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DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL PENITENCIARIO

ELSALVAQQR
…:

 

 

REQUERIMIENTO Y RECEPCION DE PAPEL SEGURIDAD

 

Jefatura de Registro y

Control Penitenciario

Fondo de Actividades

Especiales (FAE)

Jefatura de Registro y

Control Penitenciario]

Cola borador(a)

Adm nistrativo.

 

INICIO
 

Noti'ñca la fecha de

entrega y recepción del

_ papel seguridad
 

V

Elabora la proyeccion

de papel de seguridad
(Hoja cortada con

medida de 872 x 11 en

papel base 20, en papel
seguridad e impresión
full coEor solo altiro,

con e! Iogo YO CAMBIO
al lado izquierdo y el

logo ejecutivo (MJSP) al
Iado derecho con los
escudos en tinta UV

con tirajecorrelaivo de

000,001 al 500,000);
que se utiiizará para el

periodo de un año.

Dicha proyeccion es

presentada al Fondo de

Actividades Especiales

(FAE)

 
 

 

 

De encontrarse alguna

irregularidad (error de

correlativo, mancha,

desperfecto de
impresión o algun tipo

de daño) en ia

 

Se solicita al Fondo de
Activid ades Es pecia Ies

copia de Ia factura y/o
 

requerido porla

U mide el de Registro y

Control Penitenc¡ario.  
 

V Quien de compra para

efecto deveriñcarla
cantidad de papeI

según req erimiento.

…
…

 
 

 "
 

Ya recibido el papei
seguridad se procede
darla orden a los

 

  
recepcion y/o conteo, “

se procederá a notificar
por escrito al Fondo de
Actividades Especiales
(FAE) para efecto dela

respectiva reposición

deI papel que contiene

el defecto.

I
   
     

colaboradores para el

respectivo conteo por
orden correlativo y

resguardo de cada una

delas cajas

conteniendo dicho

papeL
 

 

De encontrarse alguna
irregularidad (error de

correlativo, mancha,

desperfecto de

impresión o algun tipo

de daño) en la

recepcion y/o conteo,
se procederá a notificar
por escrito al Fondo de

Actividades Es pecia Ies

(FAE) para efecto dela

respectiva reposición
del papel que contiene

el defecto.  
 

 
FIN
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REQUERIMIENTO Y RECEPCION DE PAPEL SEGURIDAD SUCURSALES

,
_
_
_
<
A

,
.
.
.
…

s-

(CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL Y REGISTRO DE ARMAS)
 

Enea rgados de Sucursal

Jefatura de Registro y

Control Pen itenciario/

Colaborador(a)

Admonistrativo.

Enca rga dos de

Sucu rsall

Cola bora dor(a)

Admnistrativo…

 

I INICIO )

17  

 

Cada una delos
encargados de la
sucursal deberá

notifica r por escrito, y.

al menos con tres dias
de anticipación sobre
la cantidad de cajas de

papelsegun'dad que

requieran, debiendo

tomar en cuenta que
cada una de las cajas
contiene 2,500 hojas,

el promedio de
usuarios que:

requieren certificación
de antecedentes

penales, el promedio

de errores, u otras que
estime pertinentes.   

  

 
Lascajas solicitadas

serán remitidas y

detalladas a través de
memorando firmado y

sellado porlaiefa dela
Unidad de Registro y
Control Penitenciario,

en elcuaí se —' V

 

Veriñcadas las cajas de

papelseguridad, se

deberá coiocar en el
 

especificará: totai de

cajas, número de cada

una de las cajas,
números correlativos

deinicioyfin de' cada

una delas resrnas que

contienen las cajas
 

memorando de
remisión el sei|o de
recibido, nombre y

hora en que las recibió.   

  
+

Recibido el
memorando se deberá
archivar el original de

conformidad a
lineamientos

proporcionados porla
Unidad de Acceso ala

 

 

 

información (UAIP), y

entregar al colaborador

de ésta unidad la
respectiva fotocopia.  V

Se de berá guardar en

un lugar apropiado las

cajas de papel

seguridad recibidas, a

efecto de garantizarel

contenido de cada una

de ellas.

 

  
 

v  

 
Una vez recibidas las

cajas de papel
seguridad, las hojas

contenidas enlas
mismas queda n bajo

responsabilidad de

cada una de los

enca rgados delas
sucursales, por lo que

el extravío, deterioro, u

otro queda bajo la

responsabilidad delos
mismos.   

 

FIN
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Recepción, Clasificación y Distribución de

solicitudes y Documentos Jurídicos.
 

Secreta ria del
Jefatura del Depto.

De Registro y

 

  

  

Departamento Control

Penitenciario

I INICIO

1

Recibe

Oficio de solicitud de
información de

diferentes

procedencias.

 

¡  
En elcaso que 562…

solicitudes se coloca

fecha para que u5ua rio
se presente a retirar
respuesta o si esta se

remitirá por

correspondencia se
dejara” constancia enla   so Iicitud
 

 ¡ 
Una vez red bida la

información se clasifica
las solicitudes de

 

Verifica los oficios de

solicitud de
 

conformidad a lo
solicitado yla pasa a

marginación.     información y margina

deconformidad a lo
solicitado    

 
FIN  
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Ei… SAD/ADQR
%…
»l…º—_______/.

 

 

Ingreso y Actualización de Documentos Juridicas en al Sistema de Registro de Antecedentes Penales (SIRAP).
 

Secretaria del Depto.
Encargado(a) de Jefatura del Depto.

 

 
 

Enn'mgn dncumernos
A…d…… (m……h de

Recibo, "…r… v
Entrega dmuruenms 

dimibucion de
dºn umnmas.

  
colaborador(a)
Jurídmia1

 

   

I
Una …: lujddmmntus
ha… ;a=. digitados E.. ni
…ad…, Se archivan de

lorm.) temporal

 

 

 

de Registro y . . . , Colaborador . Colaboradora
(¡ b . . . . .

Control :Íágurl:;l:gge Administrativo De ggg;f;íº y Juridica
Penitenciario

[ Imc|o )

¡, [labora arta de
recepcion v =mrega :
¡uridícusv r-amile la
misma ¡ encargada de 

 Rasi.z= …n… de
a…… enins

par: … emrugadcs :
colaboradores  

…a…a… de digitar y
actualizar …wma :íon  Recibe dommemas

Juridicas, vlerlfl(a In
cantidad dendn=unentus

a dl2úar

 

I
 

Pasteriurmemefírm:
acta … ¡= …… mn5m ¿
…… de dºcumentºs a
ingresar en el suman la
rea… …… deberan …

murciadus…
 

I
 

Ingresa nanble dt-
imnul=du en el mm mn.
pam umñiarsi ya existe

la Tnfurma…ne al
am:: ondcntc penal
 

l
 

si no exin E. debera
reKislrar la ¡Mormacldrl

general y)u1ldlc:l
rm uerlda mi el

sistema. Cdo(¡mI
en:…=m= sello de
“digitada SIRAP",
 

I 
INEme en SIRAP las
5meralid ade; a q.…
hn1arcinrencia el
a………… y q.. e

permi=n |ndlvíduallzar El
La persona
 

I 
pm|£l$;xm ¡írgnesarel
nombre del imputado v
a (¡pc de documento …

el adri: de r=nerte
d ml diariamente

 

 

¿
 

u… … se ha áaihidu
los documentos  lMIbidc—x.hnm nnhcxa —
¡ pis…… de  departamerlmv
   

distrlhucbón de
documentos

 

Margln¡ documentos
que nclue nvslhle

Elabum soIlu'ludc5 q.…
noluoim dIgirzdas 

deixar en el Sistema por
falla de Inlo(macwin    
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EL SALVADOR
UI'6ÁIXEONQS PA?U—a SREC£?<
%ºw

”%"

 

 

Ingreso y Actualización de Documentos Jurídicos al Sistema de Información Penitenciaria

(SIPE).
 

  

Colaborador(a)

Administrativo
Colaborador(a) Administrativo I Encargada

supervisar ingreso y actualizaciones

Jefatura del Depto.
De Registro y

Control
Penitenciario

 

I INICIO

" 
 

Recibey verillua la cantidad
de documentos a digitar,

firma acta enla queconsta
el total de documentos a

ingresar en SIPE

 

 

 

 "
 

Realiza búsqueda por

nombre en SIPE para
verificar si existe la

infºrmación

 

 
 

Escanea y relaclona el

archivo al registro
rapectvvd

 

 !
 

procede a ingresar el
nombre del imputadoye!
tipo de documento en el
cuadro de recurre diaria

dlgIlzl,

 

1 
 

finalizado eldvgilalizado de

los documentos]urídimien
SIPE, entrega los mismos a

colaboradora    
 

T

Si

 
  

 
Recibey verifica si hay

observan-ones

  

     

 

¿se encontraron
obsemaciones>

NO

 

entrega ; encargado de

clasificación y archivo de

 

 

documentos eInforma a
la Jefatura

   

Elabora acta de recepción y
entrega dedocumentos

juridicos

 

 
remiiela ml5ma a encargada

de distribución de
documentos para queel acta

sea anexada al Iihrode
control de Ingreso de
documentos ¡urlaims a

5IRAPv SIPE  
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EL SALVADOR
,…“
,…

 

 

Actualización del Registro Nacional
Penitenciario. (Elaboración de Expediente

Administrativo)
 

 

  

Secretaria del Colaborador

Departamento Administrativo

INICIO I

' 
 

Recibe las hojas de afiliación

delos privados de libertad
denuevo ingreso o ingreso

por traslado

 

 
 

coloca sello, fecha de

recibido en cada una delas
hojasde afiliación; así mismo

registra el número de oficio,
fecha, centro penaí v
cantidad de hojas de

afiliación recibidas   
V  

Una vez recibidas yselladas
las hojas de afiliación por la
secretaria, son entregadas a
colaborador administrativo.

 lr

Recibe hojas de afiliacuán

Dale la cual plasmasufirma,
fecha y hora en oficio de
remisión de Centro Penal

 

  

J,
 

Reclbeoñmo vañrmado por

colaborador administrativo y

archiva.   II  
Clasifica las hojas de

afiliación dependiendo el

me5y año en que el privado
de libertad ingreso al centro

penal   
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Respuestax ¡¡ Ordenes de Libertad de los Centros Penales
 

I All:a¡dln & Dlru=ior del
Centre Funltnn lnrio

Sn=rnlaria dol
Departament:

Jefatura dni D&partumznfo de
Rugislm y Central Penitenciaria

Regl$tradw Culaboraáar Jurídí (u a Admin¡ítrativo
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Respuesta de Solicitudes de Información a las Diferentes Instituciones y Particulares
 

 

   

En caso que la 50Ill;itud
;ea hismrial, miradas y

53Iidas, margina a
Registradores, (de

tratarse de (má Ilaciones,
antecedente. margina a

Juridico o Ad mi nistrativo)

_!

Recibedocumenms

Íuridicusuoficiade
pemon de diferentes

Insti(uclones, solicltando
Infºrmación deI

imputada.

 “

   
¿_

Ratihedocumentns y las
registral anutanda fecha

 

 

Clasiñm Ias Peticiones Pur
riempode respuesm,

VerIflca la ihlarmafián con
SIRAPy SIPE;5¡ haydalos

que no coInziden lo
verifica tan al centra

Penitenciario.
 

  
EIabnra 0600 de

respuesta de peiIciórl Y
pasaflrma dellefe

 

de entrega de Ia
respue5m   

¿se encuentran
observaciones?

 

Firma ysella de

     

 

inmedia!e.

¿

Si

  

Secretaria del Jefe de Registro y Colaborador Jurídico y Tribunal, Juzgado 0

Departamento Control Penitenciario Administrativo Particular

INICIO I

'!

 

Recibe nflcio yarzh'lva En
un ¡cuidar a ]a espera de

 
aum(izad o el E:fl Ein.

   

   
uue el solicilante se

 
Se hace entrega, para la

cual se saca una
(Dhucupia f.rmárvdosa de

_ recibido, si Ia respues'la 
presenhe a recoger EI

documento.

es por corresnondencia
serán dos copias, una

para archwuyutm para
Correspondencia   

 

La copia Firmads se
archiva en eI mes

 

  correspondiente de :
acuerdo BI número

curralal'wo.     
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Eminiórl do Antacudantas Penales (Casºs Especialas).

 Coi-boradar . Colaborador Operador da
Administrative Jº“'"""“ dº Rºº'º“º V ºº""º' Admlnistratfvo vuntanilla Usuario
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ADQUISICION DE REGISTRO ESPECIAL(NOMINA )DE PERSONAS CON DELITOS EN CONTRA DE LA LIBERTAD

SEXUAL, DE CONFORMIDAD AL ART.174-A (CAPITULO |. II. III DEL TITU LO IV DEL CODIGO PENAL VIGENTE)

 

Jefe de Registro y Control

Penitenciaria!Colaboradºr UTDI
Administrativo

Cola borador Administrativo

INICIO

El quinto dia habiI decada
mºs recibe ¡a nómina
generaide Privadas de

LI benad lnamvosneI mes
anterior quehan

cumpiidamndena por
deiims mmemvlados en
EI CAPITULDI, II, III DEI.

TITULO Ivyde
I:anorrriidad a[ art 17 d-A
deI Cndigu PenaI vigente

I
ReaI ¡za prensa de

verif'Icación, ñ IIIBCIB'H de
Ia 'Infnrrnacidn, tam anda

Encargado de firma

 

 

 

 
 

Devuere ¿Waves de
memorandula nómina
ñItl=da a Ia Unidad de
Tecnologíay DesarrulIu

 

Genera Ia ñd'la con

  ari cuenta IO astIpulado Infnrmáu'm cun Ia _ fºmzral-e vdfltdo;

ºneIM»17º-Adel ' T'Inalidaddegenerar la ' ““º“" "º““' º
. . , eneIAn…l7iAdeIcodIgc "PeriaI. ii:hacun fotografia y código Penal. damsque:on requeridus

en elArt 1744 deI código
penaL

     
 

Remite copia deI
Registrº Espec'fal atraves

decarreu interna en
archwnad¡mm (PDF Y
.Ex: 5 las Sucursales de

Antecedentes ?enaia5 de

San MISLIEI, Santa Ana Y
Antecedentes en

Reg'I me de A rrnas, este
ultimo unicamente para
conocimiento, con IE

 

 
Reche atraves de

memora ndo por parle
de la Unidad de

Tecndugíay Desarrle»3
Informa'u'co eI archiw en

PDFcon cupiaa la
Subdirección de Asumos

ñnalidad deexpaner aI Jurídicr_5 Ia nommadaI
Pública dicha Regístra Registro Espec¡al para

EspecIal. efectudeinsmlariuen
ventaníIla :mraI de Ia

Umdad.

 

 

A

,
—

 

 

    Mantiene ¿ dispo;.ción
EspeclaIde per5nnas en un Iiblazndondeel

Dñc'ma Central en interesado tIerie que

atención a! públ'Iw En ' regisuarse para malIzar
emisIdnde50Ivenaade cmlquIerwnsuItgdel
Antecedentes Penales RegI5tr-j Espec¡al
(VenianiIIaCentral) PUbIIUD»

InsiaIaeI REEIE€IU  

 

 
Si eI imsresadu dem de

snIicitar una caniñcamn
de algun registro, deberá
IIensr una 5m1ícitud en

dunde Flasmara' el

      
 

Veriñca eI cumplimiento
delos Cuatro años

  
estable cidos en el Ar(.1747
A deI EP: de la persona

Interesada para Ia vigencia
del Registro Espec.ai da
Personas, sI 95I2 ya ha

cumplido con ei :iempu. el
nom bre de Ia persiana

pasa atrav¿i cie
Memorandº a la Unidad
delniurmadca para que
sea eIin-Nnaua deI Regis=m

Especial nacioneI de
persmas ºfensores

sexuaIes   
" 

mutivci y/u interés del ¿   
mismo, ésta deberá ser
aprobada o denegada
previa :maIis'Is por la

¡dama de Ia Unidad de
RegIsn'n y Contra!

PenItenciario

—I
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Supervisión de Sucursales para la Emisión de Antecedentes

 

 

 

  
  

  

     

 

  

Pe nales.

. Colaborador
Jefatura del Secretaria del , .
De artamento De artamento Juridico y

9 P Administrativo

INICIO

EIabora . _ _ , _ _ _ ,
caiendan'zación por Rembe Calendariza Clon Recibe II'ISEYUCCIDH dela

mes y 50I'Imta tmnspurte a Jefatura y realiza visita

Servicios Generales. mensual en ¡a sucursal.

verifica el
procedimiento de la

emisión de
antecedentes penaIesv

entrevista si
encargado.   

Elabora acia enla

cuai hace constar los
puntos tratados en la

entrevista v firman Ios

EnvoI ucradcs.

 

 

Deja copia de la misma

al Encargadalo) deIa
Sucursaly entrega el

Iibro de actas ala

Jefatura   
 
 

 !
verifica y realiza Las

gestiones necesarias
para evacuar Ias

necesidades u
obsewaciones.

 

   
 

FIN     
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Escaneo de Documentos Jurídicos.

 

Jefatura del Depto.

de Registro y S cretaria Encargado de Encargado de

Control e escaneo archivo

Penitenciario

INICIO

!

 

 
   

Ingresa documentos a Recibelos documentos
Escanealos

cuadro de ' escaneados yarchiva
. documentos

correspondenc¡a. estos.

Margina documentosa _
erica rgado deescaneo

V '   

           

 
FIN
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Clasificación y archivo

de documentos
jurídicos.
 

Encargado de

archivo

INICIO I

17

Recibe de
colaboradora

administrativa y de
encargado de

escaneo
documentos
jurídicos.

 

  

   
 V 

Clasiñca
documentos de

conformidad a tipo
de documento

I
clasifica por orden

alfabético de
apellido y archiva.

 

    
FIN    
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EmIsión de la Certificación de Antecedente Penal (SIPE)   
 

   
  
   

 

NDIIEIIE

   
 

   

f

Vzl6c ¡:

¡nteudeme

 
 

     
 

  

Ver Iñc ¡

enlz(erímle
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